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REPÚBLICA DE HOXDCRAS. ASo XI. CEXTRü--DlÉRICA. 

LA GAC]j~TA . 
.1 

Periódico O:tlcial de la •República de Honduras. 

SERIE 42. 

SUA[A.J:C.IO. 

PODER EJECl:TIVO. 
RELA.CIO)¡""ES EXTERIORES.-Canje de las rati~ 

ficaciones del tratado de ..\mistad, Comercio y 
Xa'\"'~noaeión y Convención Consular entre Hondu
ras y el Imperio .llemán. ~ tratado publi
<-óse en el ntimero de este periódico, correspon
diente al 17 de Enero del corriente año.-A.euer
do mandando anaiar la inscripción de miliciano 
hecha eu Don Enrique Strebe'l.". 

~STRLCCIO!( PCBLICA.-.!.cuerdo .autotizando 
á los alumnos del Colegio ''León A.lva.rado," para 
que continúen sus estudios en el Colegio Triden
tino.-Acuerdo disponiendo que pierdan el turso 
los alumnos que desde el l.<> de .A..~to tuviesen 
quince f3118s.-.!.cnerdodispomendo que sea obli
gatorio el servido de réplica en el Jurado para los 
exámenes de la t:niversidad y Colegio Xacional 
de esta ciudad -Acue~ ene¡:ue se mcorpora al 
Señor Don Guillermo "Crbina como Bachiller en. 
Derecho • 

H.A.CIEND.A..-Acuerdo en que se nombra á Don 
Julián Hernández, .A.dministrOO.or de Rentas de 
Grn.cia<>.-A.cueroo nombrando al SeñoT Don 
Juan J. Mejía, G~-volante del Departamen
to de lntibucá.-A<.."llerdO en que se resuelve una 
solicitud del Doctor Don Alberto Lclés -Acuer
do a.probanao una co.ntrata de aguanhente cele
brada entre el Director General de Rentas y Doa 
?üu Suaw. 

FO)(EXTO.-A<..uerdo en que se ooncedc una zona 
mineral al Señor W. K A.rm-istead.-.A.cuerdo en 
que se ordena á los Señores Gobernador Político 
y Adminb--trador de Rentas de este Departamento, 
cumplan lo prevenido en el acuerdo supremo fe
cha 2 de .A,aosto de 1887.-.A.cuenlo en que se a
prueba la nl'edida Ele las pertenencias d,e ' Clavo 
Rico " concedidas <~.l General Vicente Williams.
Acu~t'do en que se concede al Sindicado )linero 
de Hondnras una zona en jnrisdiccióa de Reitoca 
y Curaréc, Departamento-de Tegu<.1galpa 

GUERRA -Acuerdo en que te exonera del servi4io 
militar al miliciano !'\ruriso Irías -Acuerdo en 
_que se indulta. al JOVen Carlos A.:,<ruilar de la pena 
~ que ,;;e hizo acreedor por haber dejado de inscri
bil'se en el registro mifitar.-Acuerdo en. que se 
exon.em del servicio militar, hasta que cumpla la 
edad queJa ley previene para ser inscritos, al jo-

• ven CarlOs Cáceres Bustil~ -Acuerdo ~que se 
dispone que el Señor Tenrente Don FnUlCJ..SeO Es
pino, disfrute de lo;s sueldos ínt~ de lo;> em
pleos que sirve ~Aclli"rdo en que se mdulta. a D~ 
l{.amón Qaroi.a. Canp, de 1s pena de tres ~eses 
de cán:el :militar que le fultan pan~. cumphr su 
condena • 

PODER EJECUTIVO. 

RELACIONES EXTEFtfORES. 

TEG"GCft'f.o\LP A, JULIO 21 DE 1888. 

Comercio v Na"f~ión v Convención 
Consular t.lebrados ent;; la . Repúbli
ca de Honduras y el Imperi~ Alemán, el 
12 de Diciembre de 1887. 

Antes de proceder á esre acto, por or
den de sus Gobiernos convinieron en las 
siguientes declaittciones: 

l. "-Como el a.rtículo 33 del tratado, 
en los términos en que está redactado, 
da lugar á dudas. según la intención de 
las Partes contratantes, aquel artículo 
debe expresar solamente que los privile
gios especiales que la República de 
Honduras ha otorgado á las otras cuatro 
Repúblicas Centro-Americanas, ó á una 
de ellas, ó los qué otorgare en lo futuro, 
no pueden ser reclamados por parte de 
Alemania con moti>o del derecho de la 
nación más favorecida, que se ha con
cedido en este tratado, mientras que 
también Wdos los otros wrceros :Estados 
sean excluídos de la participa<Jión en a-
quellas ventajas. • 

2•""--J..As estipulaciones del menciona
<l.o tratado se aplicarán también al 
Gran Ducado de Luxembni"go mientras 
que pertenezca al sistema aduanero y 
comercial de AleiUania. 
• En seguida los infrascritos han ló!!Jljea
do los Documentos de ratifi.Tión, des
pués de haberlos examinado y encontra
do en buena y debida forma, y firman 
por duplicado el presente Protocolo, en 
Guatemala, á los dos días de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
¡;:. ~ÜRTÍ>IEZ SoBRAL. 

El Ministro -Residente de Alemania en 
Centro .América, 

'y t:R"ER Y O" 

Acuerdo numdando anular¿, in.c.:aipción de 
milieiano heeha en Dv~r Ewri<1ue Streber. 

XÚMERO 420. 

cinda.d, .. annle ]a que ha B.ecbo de sa persona 
en el registro correspon<l.íente al16 del mes en 
curSO. Atendiendo á que, conforme á laConstiw 
tnci6n de la República, al Tratado celebrado 
con el Imperio Alemán y á. los principios del De
recho Internacional Priva.do, el ocnrrente goza 
de la calidad de extranjero; el Presidente 

• AC'GERDA.: 

Tener como tal ex.tranje<o al ~ñor Don 
Elu:iqne Streber, y que por el :Ministerio de 
1¡ Guerra se mande anular la inscripción de 
miliciano hecha de su persona en esta •ciudadlt 
por la Junta.respectiva.-Comuníqu€se y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Zelaya. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

AcUtrclo autorizando á los alumnos del Co
legio HI.Ájón Alvarailo," para que co~ti
n U en sus estudios en el Colegio Tridentino. 

SECRETARÍA D.E ESTADO EX .E.L DESPACHO PE 
I~STR~CCIOX Pt"BLIC.A... 

Tegueigalpa, Julio 25 de 1887. 

Estando suspe~so el Colegio "León Al va
rado" por motivos independientes de la vo
lun~.ad del Gobierno, á fin de que no sufran 
retraso Jos alumnos del mismo; el Pre.,idente-

• 
1. 0-Autorizar á los alumnos del Colegio 

'-Le6n Alvarado," mientras éste se restable
ce, para. que continúe!!' sus estudios en el Cole
gio Tridentino, establecido en la ciudad de 
Comay~gua. ye • 

2. 0 -AutoriAr asimismo al Director de di
cho Colegio Tridentino, para que nombre pro
fesores de las asignatufi\.s que no están pro
vis~as, ii los Señores Lh....enciado Don Pedro 
y Presbítero Don Leonardo Medal; y para 
que, con las formalidades establecidas en el 
res~ctiYo Código, para. conferir á los preno
tados alumnos el a-rado de Baehiller en Cien-

SECRETAttÍA DE .ESTADO EX EL DESPACHO DE cias Y J..P-tra<;; quedando e~ COD~CUencil, dis-
RELACIO!'OES E:n'E&IORES. pen:;;.ado.s. del t!empo que no han concarrido á 
Te~alpa, Moyo u de 1888. las :respecÜyas <:las€-s, de:"de ~ue se acordó la 

~- · d ¡ · • 1 ·ad 1 Pod suspet!-..ión ole ~que! p!anve:.-Comunique~e ,. '-'VD VlSta. e memona,. e e' o a er • 
PROTOCOLO. Ejecutivo por el Seííor Don Enrique Strekr, 

1 
ri2'~rf..::rese-. ~ • 

Los infrasCritos se reunieron el día contraído á de-mostrar su calidad de ex:tra.n-! Ruor:;eaao por El Señor Pre.,;.idente-. 
de hov :para efbetua.I" el canje de las jero y á. pedir qne, en oosseeuencia, se" m·de-J .Ab;a:rudo. 
ratific~ciones del tratado de Amistad, lne !1a Junta de In:;.cripei6n l!ilitar de est.al 
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• 
' ' ¡· · d ' ¡ 1 · bl · · • ¡ · f co e< .l~uerdo nontbr~-.do al &iior Don Juan J. ..:1-' 11éNtO ( ¿spouun c. '}"e pirraau e curso tno e:-.ta. ec1mten:o, pasara e m orme rr , - - ,__ ..._. 
lo.~ alumnos que d e el LfJifeluOII!I' ~-~ pctfJie+;e i b~creta ~ de InstJ:~.eciónj~- _liefia, ~nrda-?.•olun~qez .Departamen-
úesen quince fal Í bliit, 1/ que e unica orden t del ca to der,J lCÚ. :2 

SECRETARIA DE ES ~EL D .!CUO Dlfti¡;iírec::i¿::. G ral .. enta.s.~ e - Jl 
!SSTR IOX PfBLF'-\. -;__ j ~-1:: a efe de OS pren Jo~ - '>F.('P.FT .\. D& Jo.-,.T4.DO E:!'i~L DESPACUO D.E 

' "C""" ~ 1 ~- ] . d b $ JiACIE~M.. • Pe l '"':{; r "> e 's~""--- mea=s se pr:lt, uen a señ.e a ~ 1 , v _ 
. ~ a~'~. '.t tO - ~-" ¡. de que el Gobie!lr.o eRté informado del éxi:o 1 Tlff{¡w:igalpo, Febrero 24 de ISSS. 

Cons:aerando que, segun m formes df'. Rec- d 11 d 1 ., · • d 1 pcct1· •• 0 plan 1 E', p 0 ,1er -E~ecutn·o . e e o~ v e a st ua<."wn e res • - ~ 

tor de la y niversida~ Central y del Duector tel, nombrará nn a~•t& para :que los presen-¡ • ACI:ERD.\.: 

del Cole~o de esta_ m_udad, los alumnos d~ u- 1 C""ie V }-'~"e de<:.l)UéS. el (_Oñocimiento cones.pon- x .. )mbr:\r al Sub-Teniente Don Juan José 
no y ~tro~!~~b~e-~:m~~~?- z:o_ ha~ ... IE-os~rad~ ,-.~;míqHe~c y~~---- --~ ~ejht-,--Gu-tni-a--w>knw; -p#a .reee!'~-la-fron-o 
en !os m~es -a~"ten-or~~ ta. aphc<tcwn neee-sa.- Rubric:tdQ por el &-ñor Presit¡•e tera de El ::'ah ador pDr el Departamento de 
na E._ara mstrmrse sun(nentemente en las ma.- AZ:r.arai/Q~ ln..tiJ:nH.á, , 0 .. t>l :'lleli.io_de ley.- Comuníquese 
teria~e""i~dá ilUU C"6tt·Mpon1len~- ri-fitrd"e -....- y reo-Í"-tr.,..._,. 
ev1tar que en los meses que faltan del vresen- Acuen?o en que se incorpora al Sei'ior .Don - R':.~l!l"Jca¡lo ;oor t--1 S~:-ño~ PrE-<\idente. • 
te año escolar continúen con la misma negli- G-u-illermo 'Cr!J.iua wm.o Ba!Mfler en .De- · .LJfw·tlnez. 
gencia, el Presidente 

AC!:ERDA: 

1."'-Los alumnos de cualquiera de los esta
blecimientos referidos que del l. 0 de Agosto 
próximo en adelante, tuviesen quince fallas 
continuas ó mterrulllPidas, perderán ¡1 curso, 
no oodrán ser admitidos á examen y deberán 
rep~ner el año siguiente, el expreSi"dO e~ 

'> 0 -Para .. que esta disposic-ión se cumpl2. -· ~ . 
estrtc~ é imparcialmente, las fallas deber~n 
ser lle\'adas por los respectivos profeo;oret=, en 
l~ "C"niversidad, y en el Colegio,or el respec
ti..-o Director; siendo de advertir, que esta 
medida tendrá cumolido efecto, aunque ias 
fallas correspo;¡dan·á una i<Ola asig-natura
Cm::n_-mrtq:rre-s-e- s t egistt es-e~ -
RuJ:lri~o_pW e,l- ~ñof Pre_§ijleñtlf 

Alvarado. 

A-cuerdo d1.sponiendo que sea obligatorio el 
servicio de réplica en el J1:0ado para los 
ezámene.s de la Universiilad y Colegio 1Va~ 
éional de esta 'Ciudad. 

SEC:&ETARÍA. DE EST..u>O EN EL DESPACHO DE 
I~-sTRCCCION PUBLICA. 

Tegucigalpa, Jiulio 29 de 1887. 

~otándose, según la práctica. de los años 
Jlrecedentes, que en los exámenes de fin de a· 
ño, correspondientes á la. Universidad Cen· 
tta.l y al Colegio de esta ciudad, además de 
no procederse con el debido rigor y e~pu
losidad, los iudividnos qae se llaman i repli
car, coD.- razón 6 sin ella, se niegan á prestar 
Este pequ.eOO servicioepúblioo; el Presidente, 
á fin de que la. enseñanza en ambos estableci; 
mientos prodaz& sus legítirdbs¡fecto¡;, 

ACUEEDA: • 

1. o -Desde el presente año en adelante se
rá obligatorio el se~icio de formar parte co
rno réplica, en el Jurado que la ley crea pa
ra los e:ci.menes anu)\les. 

:2.0 -Los examinadores que habrán de for
mar el respectivo jurado, debenín reunir las 
<..-ondieiOnes necesarias de id(,neidad, como co
nocimiento~, rectitud é imparcialidad. 

3.0 -Los réqjiea.s debenin de se'r nombrados 
por sorteo, entre varios igualme:!te idoneos:, y 
la du.t"a.Ci6n de los exámenes no ex:eedera O.e 
tr~ horas, ni bajará de dod? 

4. 0-Los réplicas de que se ha hecho men
ción, serán remunerados por el Gobierno, con 
tres pesos diarios cada. uno, y para que la re
trib;ción se haga efectioa, e! jefe de~sespec-. 

recAo. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EX EL DESP.'\.CilO DE 
IS:STR'CCCI6S PÚBLICA. 

Tegucigalpa, Agosto 11 de 1887. 

Con viHa de la. roEeitud p~$entada por el 
SeñQr Don Gul!lerroo Lrbina, natural de la 
Repúb-lica del Salyador., eR la que pide se le 
reconozca é incorpoi:_e en la 17 niversidad Cen
tral de ésta como Bai:hiller en Derecho Civil, 
presentando ai efecto, el respecti\-·o diploma; 
y que habiendo hecho en aqaella aepública, 
según los Estatutos Lni~ersitarios de la mis. 
roa, los estudios necesarios para solicitar y 
obtener el t:ítu1o de Licenciado en la Facul
tad de Derecho, según los documentos que a
compaña, autorice al Señor Decano de la. pro
pia Facultad, á efecto de que con ]os referidos 
documentos, se le someta á los exámenes pre
venidos por la ley, á fin de que se le confiera el 
títnió de Licenciado en la predicha Facultad, 
s~ obtuviese calificación favorable; y atendien
do al contexto y formalidades de los docu., 
mentos presentados por el soi-icita.nte, 1¡ mis
mo qne á los tratados vigentes entre ésta y a
queHa República; el Presidente 

ACUERDA! 

1. o-DaT por inco;rporado al Se-ñor 'C" rhina, 

Ac-uerd" eu fj'le ~e resuelt·e Wla solicitud del 
.IJoc~r .lJon Alberto Cc·lés. 

SE('RKf \.Ri.\. HE Et'."TADO -q EL DES-PACHO DE 

HACIE)..JU.. 

1}'{J~rcigalpa, Jforzo 1.0 de ISSS. 
Con 'i.sta de Ja soli(·itt:d pree.en:-a-da por el 

Dot!tor Don Albetto "'C"<..l6s, en representación 
del Lieen' iado !)o.n .Martín del ~ismo apelli
do, pala que s<>·!e permita, en su carácter de 
agricultor mat¡icuiado, la irltrodueeión libre 
de derechos de (_uarenta y .seis bultos maqui
naria venidos para uso exclusivo de sa hacien~ 
da '•La Concordia,n el Gobierno 

.AC"CE¡nA; 

De conformidad; mandando que se devuel
van los locumentos acompañados.-Comuní
quese y regístrese. • 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.JJfart¡nez. 

Acuerdo opro~ando una contrata de aguar 
diente cekbrada entre el ])irector General 
de Renta-S y·.Df.m Pilar Suaz(j. 

SECR.:E'l'ARIA DE ESTADO EN EL DESf>ACHO DE 
BACIE..""l>A. 

COlnú4BaehiUer en Derecho; y • • .. 
Tegu<ngalpa, Marzo 7 de 1888. 

2. 0 -.A.utorizar al Decano de la Facultad 
de Jurisp~dencia de la "'C"nivers«ia.d Central, Apruébase la- contrata celebrada entre el 

~ñor Di.rect.or Ge~ral de Rentas, Den Ro~ 
para que, con los prenotados documentos, ad-
mita al Señor Urbina la solicitud que pret-en- que J. Muñoz ~Don Salvad_or Padilla_ Su:zo, 

d h t .é d ¡ ' ¡ • d ¡ en representaewn de Dén P1lar del miS~ a-
e acer, some 1 n o o a os exa.menes e ca.- Ir d r 1 d" 

so para los fines respectivos.-Comuníquese y pe Roq1 0
' queJiterMa. ~enteD~ce: G 

~ r- " ue . - unoz, · Irector eneral de 
regtstrese. r-R d h Re úbr 

Rubricado por el Señor Presidente. entas e · P 100• por una parte, Y 
• • Al?Jarade. ~on Sah·ador. Padilla ~uazo, en_ representa-

======":'==:===::"'==:======= eió!l-:fe Don Prlar del m&mo apelhdo;-por--otra, 
H AC 1 EN DA. celeb'""n et'tentráto sigUiente: 

1. 0-El ~ñor~on--i>ilar Suazo se compro~ 
Acue'rdO '8n gue se . n~a á IJon Julián -ifidi r ~ -coo_:;agfiaiiDeuie '4b~~® en 

Hemández, Admtnutrador de Rentas ile el pais, el Departa.mento de La Paz, con ex~ 
Gracias. 

clusión del ~rculo de Marcala.; situando el 
sEcRETA!tÍ.A. DE ESTADO E!>r EL DESPACHO DE licor en el dep6sito central, todo por cuenta 

HACIEXDA. 

Tegucigalpa, FWrero 16 de 1888. 
En ateneién á los méritos del Señor Don 

J ulián HernS.ndez, el Gobierno 
~C'CEJWA: 

Nombrarlo Administrador de Rentas del 
Departamento de Gracia..~ eon el sueldo de 
ley.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. • 
Martlnez. 

y riesgo del contratista. Pilar Suazo, -=n la 
cantidad que actualmente se consume; y ade
más el mínimum de tres mil botellas mensua~ 
les qae mantendrá de existeooia. en el dep&. 
sito y puestos de v.eata, con el fin de preve~ 
nir cualquier contratiempo, para lo cual ha~ 
bilitará la fábrica de su propiedad, ú otras, 
pero bajo sa responsabilidad. 

2.0-El contratista dejará en fa.vor de la. 
Hacienda P~lica un 4 p. g sobre el valor 
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-de IQs ingreso~,- el cual sed, liquidado al fin pide una zona di\ fi~eral para exp1o-
-de año fiscal y al '\ éncimiento "d.e1 contrato~ tar 106 meta.les qae en ella ~xistan; cuya zo-
Respond.eTá á los dañGS y peijnieios que oca- na, que 9e halla ~ada en jurisdicción de 
sionare á la Hacienda Pública, CO!l !~falta. los pueblos de Ojojona y Reitoca, en este ,Ye
de cumplimiento del todo ó parte de su com- parlamento, mide~ extensí6n de dos le
promi¡o; á cuyo ñn hipoteca en· favor de la. guas de longitud, por una de latHud. \istos 
Hacienda Pública su propied.a~ agrlCQla de- también el inío:rme de1 .r~h-o Goberna
nominada "Chahuite Grande• sita en el De- dor PolítieQ }- ~J dictatp.en fi.scal., r~Iativ~ el 
partamento de La Paz~ ~biendo remltii: el primero i ma:nifestateq'le en el &ea de ~erre
testimonio respecth·o tan pronto como reci- no .pedi~ se eqcu.entran algunas casas de los 
ha una copi3. det contrato aprÓbado po• el veeiB.os de aqo.elioir pueblDs, _y vari.QS traba
-Gobierno. jos rp.ineJIO:¡ y agricolae; y el segundo, á. acep-

3.<>-La. Dirección G~ner.al de Rentas se t4r, previas las indemnizaciones y garantía 
compromete á pa~r el aguardiente del Se~ de iey, l~ pretension.es delsolici_tante. Consi
ñor Don Pila!' Suazo, al precio de doce y me· derando: qQI3 es de5nt.erés, _público t'om~utar 
dio eentá.vos Ja botella; debiendo ser de ..-ein~ el establecimiento y desago!lo de las eu;¡._pre
ticnatro onzas agua destilada, y el licor de sas mineras,_por los beneficios que éstas im
,.eJ.ntiún grados "Cartier;"' entendiéu(iose portan á la X ación.. Por tanto, el Presidente 
que los pagos han de verifi~rse por medio A.-cUERD.L: 

de la Administradón de RentaS de La Paz, Y 1. 0 -Dar al Señor Armistead la zona que 
:á medida que S(> r~ice el licor, á cuyo efec- pide, para que explote los metales que en ella 
to ~e toma como pttttt<> de partida, la docu- se hallen; la co:al se medirá, tomando por pun
mentación qñe c-ompruebe Jas o~raciones de to de partida uB lnga.r al Soreste de la mina 
2queiia oficina; y en el acto del pago, la o:fi· del Plomo, que dist-e una. milla de la propia 
dna pagadora pre.sent:u-á al contratista el mina;. de este punto, ooniendo dos leguas 
extracto de su cuenta corriente en el meta, Y al Oeste; de aquí, una legn:a al Sur; de este 
por triplicado, cuyo docutriento será a.utori- luga.r, dos leguas al Oriente; y de este ú.lttmo 
:zado por el Señor PiTar Sua?é' tan Juego oomo sitio, un~ legn.a. al ~~ orte, hasta llegar al pnn
~sté satisfecho, conservando una copia para to de partida: 
sí, y quedando ~n la Administración las dos 2. 0 -La concesión anteñor, debe entender
Testantes para que se remita una á la Direc- se sin perjuicio de tercero. En consecuencia, 
-eión y la otra qued\ co~ el re~ibo del con.trz- si los trabajos afectaren casás 6 propiedades 
tista -como único comprobante legal para la de particulares, el concesionario deberá a,.·e
data de la Administración. n.irse ~on los respectivos dueños; y no habien-

4. 0-Es otligación de la Direc<::ión no ~ do acuerdo con estos, les hará pré\·iamente 
Iebrar en el término de un afio, á partir del ]as respectivas indemnizaúones, en conformi-
15 del presente mes, otl"D contrato con perso- dad con las leyes del país: • 
na alguna~ y mandar librar las patentes que 3.-o-Otorgar al Señor Armistead el plazo 
autoricen las fábricas propuestas por D.o.n de ttn ~o, á contar de esta fecha, para que 
Pilar Suazo: asimismo á pagar el2 p.g de establezca formalmente los trabajos de lazo
interés mensual, sobre las cantidadeS que se na en referencia; y el de seis meses, á contar 
dejen de pag9-r al contratista durap:te dos me· de la fecha. citada, para que, á su eosta y por 
ses conseeutivos; podrá prorroga.rae esta. con- medio de un Agrimensor, mensure la propia 
trata, mAs allá. de la feeh•de su vencimien¡W !on'a. • 
.antes seiialada. 4. 0-El Señor Armistea~ en prant.ía de 

s. o-Los agentes de la Hacienda están o- que llevará á cabo las oo:acesiones de que se 
bligados á. librar recibos en favor del co:etra- ha beeho mérito, y de que cumplirá lo pres
tista por la cantidad del licor que resulte en crito en este acuerdo, depositará. y pondri. á 
~a UD$ de la.s -entregas. la orden del Señor Ministro de Fomento, Don 

y para oonstancia ñnna.mos la presente en Francisco Planas, un quedan eon valor de dos
Tegueigalp-a., á seis de Marzo de mil och.- mil pesos:, :B.rmado por el Señor F . .'M. Imbo
eientos ochenta y oobo. (S.) Repiibli<:a d.e den, el cual será cobrado y ~o el mismo 
Honduras,. Dirección General de ~tM.- día que caduque 11 ooncesi6n. En caso con
Tegucigalpa-Roque ~- l1uiioz..-~Salvador trario, será devuelto al propio Señor Imbo-
Padilla Sua.zo.-Comnmqnese Y regtstrese. den, en la respectiva oportunidad: 

Rubri<::a<lo por el Seii.or ~iQ¡ute. s. 0 -Cnalquiera falta 'á los plazos y condi-
_'tfar!trtez. ciones señaladas en los artícu.los anteriorzs, 

,==========,=o-====== salvo los casos fortuitos ó fnerza mayor, de-
FOMENTO. jará sin ningún valor y efecto las eoneesiones 

.Ac-aerdo en que se concede una zona mineral 
al Señ&- W. K. Arn?.ü.tead. 

arriba descritas; y en oonseoneneia, volverán 
los terreDQS cedidos al uso y goce del Esta
do; y 

6. 0.-úon el pt'esente acuerdo se dará cuen
ta al Congreso N,acícnal, en su próxima reu

SEC.RETARÍA DE ES~ J;:.....,. EL DESP.t.C:HO DE .niÓ» para los fines de leY,.-Comuníquese .V 
FOYJa'TO. .., 

• 

Te!J"ci[Jal;pa, .Agosto 10 de 188<. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
-cutivo por el Seiior W_ K Armistead, con fe-j 
<ilia 19 de M.ayo del-corriente ~fio, en la que 

regístrese. 
Rúbrica del Señor Presidente. 

o Planas. 

• 

= 
Acuerdo en que se oraena á los Seliores Go-

71ernadar :PortW:oy A<lmininradbr de Ren
úu de este Depa........_.o, cumpl,q:n lo pre
-cenido en el acuerdo wj:wemo fecha 2 ae 
Agosto de 1ss;. 

• 
SZCltE-T.A.ltÍ.A. DS ESTADO ~ EL DESl"A.CHO DE 3 

Ot :FSx:E~':fO. 

Tegucifja'tpa., Agosto 30 ile 1887. 

Con Yi.sta del oficio dirigido á lste :Yinis
terio por los Señores Gobernador Político y 
Administrador de Rentas de este Departa
mento, en el que manifiestan: que para cum
plimentar el acuerdo supremo de 2 de .Agosto 
del corriente aiio, por el caal se ma.n.da que 
fijen el BÚmero de caballerias de terreno na· 
cional que deben darse á la "Xew York and 
Honduras Rosario 1\lining Company,"" en com
pensación de Ia. apertura del ca111ino que co· 
mnnica esta ciudad con San J l,lanciw, se ha
CE' preciso mandar medir previamente la en un· 
eiada vía, en :razón de no ser exacta la que 
verific8 el Ingeniero Don E. Censtantino Fia
lloc;; y con~"i.derando: que para llenar los con
ceptos de aquella resolución, no es necesario 
e;te procedimiento, por cuanto los expresa
dos funcionarios rolo tienen que det,rminá~ 
de ccmún. aeuefdo, el número de ca.bal1er'ía.s 
que debea darse por cada legua de camino 
consttuida; y por cu.anto la mi.sma o-pen.ci6n 
se puede practicar cuando vayan á mensurar
se los terrenos naeiouales que se asignen á la 
prépia compañía. Por tanto, el Presidente 

.A.C"CE.JlDA..: 

Que los Señore_s Gó'I_?ernador Políti?o :r Ad
ministrador de Rentas de este Departamento, 
de'ntro de veinticUatro "boras, y· toru"ando por 
l>unto de partiaa que la longitud del referido 
carñino, es de seis leguas y 'tres cuar.tos, 6 fun~ 
dándose en que basta estable~ 1a p?opo-r
cionalidad de Ia.recqmpensa, en los mismos 
ténninós de qué .. ~nteS se ha hecho mérito, 
cumplan con 13 providencia de 2 de Agosto 
antes cita.da.-Comnniquese y réglstrese. 

Rúbrica del Señor Presidente . 
Planas. 

.A.c.Ar® en que .. apru<i>a la medida de bu 
perúmen<:Uu .6e '(Cltmo Rice," concedülas 
al General V"u:en~ W"Uliams. 

• 
SECRET.Ui:Í.A. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

~-• • 
""''e¡;ucigalpa, Julio 1: /le lSSS. 

Vista la. medi4a practicada e1 16 de Marzo 
del año próximo pasa.do~por el Ingeniero Don 
Vicente Ai'acil y , Crespo., en cumplimiento 
del acuerdo de 17 de Febrero del mismo añO, 
por d cuil_ se le eomision6_para que J:ll.ensuia
se las pertenencias de la mina "Clavo Rico," 
que én esta última fecha se eonCe<fi6 al General 
Don Vicente Williams, en jo.risdi<{Ci6n dé! 
Corpus, D~pa.rta.l:o.ento de Choluteea. VISto 
el parecer del Revis?r Espetí:fico y el dicta
men del Fiscal General de Ha.ciend"a., quienés 
manifiestan estar acordes en que debe ib:rse 
la debida aprob~ión á Ia.s diligencias a2-inéa.
sura. Considerando: que las opéraciones agra
rias se han ~jecutado con arreglo á la ley de 
la materia y á. la expresada concesión; por 
tantq el Presidente 
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ACUERDA.: 

l. o -Aprobar la medida de que se ha hecho 
mérito, ea cuanto ha lugar en derecho y sin 
perjuicio de tecerTo. 

2. 0-Disp~ner que en caso de ser dañadas 
las propiedades d. los Yecinos "'del referido 
pueblo, po;: los. tt"aba.jos <pe el Señor Wi~ia.ms 
6 la persona á quien traspase sus derechos, 
estabfezca en la mina. rela.cionada, deberán 
indemniza'Has~ según lo prescrito en las leyes 
del pa.!s; y 

3. 0 -Mandar extender á favor del interesa
do los testimonios correspondientes.-Comu
níqu~e y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Pre$idente. 
Planas. 

Acuerclo en qu.e &e concede al Sindicado .Jfi
nero de Honduras una zona en jurisdic
ción de ..Eeitoca y Curarén, .Departamen
to de Terpteigalpa. 

CE:I>"TRO-AMÉRJcA. 

GUERRA. 
Acuerdo en que u ezonera del servicis müi

tar al miliciano Narcüo Irias. 

S:!'<•RETA.R.ÍA DE EST..A.DO EY EL DESPACHO DE 
LA. GUEBR.,:\. 

Te(!Uciaalpa., ~Tunio ll de 1888. 
Vista. en ape~i6n fa solicitud del milicia

no Narciso Irlas, vecino de esta. Ciudad, con
traída á pedir exenciG~ absoltrta del servicio 
militar obligatorio, en virtad de adolecer de 
una enfermedad cr6niea .. qne le imposibilita 
soportar las fatigas del servicio-; •c"-ya sotici
tnd fué denegada por el Comandante de Ar
mas de este Departamento apoyado en que la 
causal adudda es de e:xistencia ~rior á la 
clausura de las sesiones de la Junta de- Ins-

no ha cumplido l~s veintinn años ~~erid~~' 
y en que pide se le exonere del serviCIO mili
tar por mientrns cumple la. edad que estable
ce J."\ ley de 20 de Diciembre de 1884; y con
siderando: qne el solicitaote ha comprobado 
satisfactoriamente que s6Io tiene diez y ocho 
al1os y me~s; p()T t~uto, el GobieTno~"-

• ACUERDA: 
Exonerarlo del ..:ervicio militar hasta que 

cumpla. los veinfiun años requeridos por la 
ley, mandando, en consee~ncia, cancelar en 
el registro local la insctipci6n respectiva.-Co- e 

muniquese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

• LeiV"a. 

Acuerdo en qtte se dispo-ne que el &iUYr Te
niente IJon Francisco Espino, disfrute de 

eripci6n Departamental, y en que sus faculta- las sueldos t.ntegros de ¡08 empleos que 
des, según lo dispone el artfenlo 18 del Regla- st1-ve. 
mento del ramo, se limitan al conocimiento • 
y resoluciÓn de las excusas supervinientes á SECRETARÍ.l. D'E ESTADO l!::N EL DESPACHO DE... 

SECRETARÍA DE ESTADO E::i EL- DESPACHO DE la. termin:a<::ÍÓU de las indicadas juntas; y eon- LA Gt:"EB.f.A.. 

FOXE!:I!'"TO. e· siderando: que si bien la resolución de la Tegucigalptz, Junio 25 de 1888. 

Tegucigalpa, JulW 16 de 1888. COmandancia de Armas está arreglada á la En consideración á que el Teniente Don 
Vista la solicitud presentada al Poder Eje- ley, tomada ésta en todo su rigor, la in.habili- Francisco Espino d~sempeña oon inteliger.

euti.vo el 16 de Mayo último, por Don.~ dad alegada por el solicitante, se encuentra e\a y puutu:a.lida.d. las funeWn~ d.~ .A.yuda.nt~ 
e:Soto, t9a su carácter de Presidente de la J un- legalmE-nte comprobada, y que por este y del Comandante del Departamen&o- de Cholu
ta Directiva Pro,.~isional del Siniieado Mine- otros motivos es de justicia que se le conside- teca y las deJa Secretaria de la Gobernación 
ro de Bond~ en la qne pide una. zona de re y atienda; por tanto, el Presidente de ¡ Polít~ que si~e el m~smo Comandante; el 
cateo de todas las vetas y criaderos minerales República Presidente 
que se encuentren en la jurisdicción de los A..CUElm.A.: .A.CUJ~:RI>A! 
pueblos de Reitooa y Curarén. Visto el in- Revocar la resolnei6n apelada; y exonera!' Que disfrute de Ios sueldos íntegros de am-
fonne del Gobernador Político de este Depar"' en absoluto del servicio militar, al miliciano bos empleos.--comuníqnese Y regístrese. 
tamento, contraído á manifestar que los tecre- Narciso Irías.-Comuníquel::!e y regístrese. hnbricado por el Señ{fr Presidente. 

::b::c~~: .':':n~~~os.::.:t.:p:~;:~: Rubricado por el Señor President_tiva. 1 <=Tdo en que "' indulta ,f .Don :::
6

n 

pequeños- trabajos-3.e,oricolas; y el dictamen Acuerdo en se indulta al ·oV"en Carlos J-A" Gareía Ca~f'as, áe la ~na de tres n-uses-
del ~ Genet.al de Hacienda, relativo á d ila d~ á J :r.. AA.:rA_ áe cárcel m~litar que le Jaltaa para cum-

.qu:r._br ~..:-~ .qu_~:~ mzo adcr~r plir su condena. aceptar las pretettSiones del solicitante, siem- por rtM- er ,,..,Juau ue:: ~Mr..-rt.U't1"8e en regue 
Pre que éste señale 6 indique los puntos que tro militar. e e SECRETARÍA DE ESTADO E::s'" EL DESPACHO DE 
debe comprender la preci'tada. zonaw Consi- L. GU 

SECRET~RÍ.A. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE: ..,. ERRA. 
d~rando: qll:e las jurisdicciones municipales LA G'C"ERRA. Tegucigalpa, Janio 28 de 1888. 
están bien demarcadas porlos límites que se Tegucigalpa, Junio 11 de 1888_ Con vista del memorial que ha eleva-do al 
les ba. det.e;:rminádo: que la zona pedida. es pu- Con presene~ _d~l memorial q_u~ ha. e.~ev~- Poder Ejecutivo Don Ramón Gat'~ia Cane-
ramente de cateo: que las -concesiones de esta al S. ~. E. el mlhc1ano Carlos Aguilar, veci- ilas, vecino de la. ~.adail de 1 u.tieaJpa, en- qu-e 
natural~ afectan solamente el subsnelo y no DO de es~ ciudad, en que pide se le iml~lte pide se le indlilte de la pena de tres meses da 
la Superficie,• Y que COU eStas inVeStim~P.iODeS d j d • •<---> iJi"- 1 f 1 1" ~-- e a. peaa. e sets meses de servicio de gua.r- ~~ m ..... r, que e a tan para eump 1r los 
pueden hacerse gnt!ndes descubrimientcm oon nici6n, -á.- qae se ha hecho acreedor poi no ha- seis á que fué condenado por el Juez de 1.::. 
los cuales se dará mayor impulso á la- indos- be:rse inscrito .en el tiempo que señala }a ley, Instanc:.-ia M"!lita.r del Departamento de Olan· 
tria minera; por tanto, el Presidente en el registro militar respectivo, y atendien- eho, por el delit-o de iuj~rias proferidas &n-

.A.CáRD.A.: "do: á que las ca.nsa.les en que funda su soliei- trael Capitán Don Tomás Cáliz, y consideran-
l. ° Conceder á Don Santos Soto como Pr~ tnd soa ¡"nstas y razonables· 'I!Vlr tanto el «o: que el deli'OO en referencia fué <"Ometido 

' • ' r- ' • 
sidente Gel Sind'iea.do Minel'o ~ Honduras, Presidente e siend~ el sOlicitante Comandante 2. o del Ejér-
por el término de dos años, .:prorrogahle, la ACUE&Dt: ~i~ ~Mayor de Plaza de Jnticalpa, y que Ia 
zona. de cateo expresada y dentro de los lími- Resolverla de conform.idad.-Comuníquese lllJuna, además de haber sido proferida <::on-
tes descritos; todo 13 e~ deberá entenderse Y regístrese. tra un subalter~ es de las que la ley califica 
sin perjUdicar en manera alguna los derechos Rubricado por el Señor Presidente. de leves. Considerando: que el peticionario 
adquiridos con anterioridad. por otras personas. _ .Lei'Va. ha compr~adolegalmente sn buena conducta 

2.() Si al vencerse el plazo expresado la com- Acuerdo en que se exonera del servicio mili- anterior Y po¡terior..á. la.- comisión del d.elito
pa.ñía concesionaria no hublese establecido de tar, hasta qUJe cumpla la edad que la ley porque se le Ba. ~e; "'sí como los ser
a.na manera formal los _tra.Oajos en la zona ce- previene para ter inscritos, al joven Carlos vicios que .en düerentes ocasiones ha. pres-
dida, por el mismo hecho caducará la presen.. Gáeeres :Bustillo. tado al país; p<~r tanto, el Gobierno 

te concesión y los terrenOS referidos volverán SECRETARÍA DE ESTADO I:S EL DESPACHO Dll! ACUEJm.A.: 
al uso y goce del Estado; y LA. GUERRA. Indultarle los tres meses de cárcel que le-

3.() C,on el presente acuerdo se dará cuenta. Tegucf¡¡alpa, Junio 18 ite 1888_ faltálh para cumplir sn condena. En conse-
al Congreso Nacional, en s~ próxima.reuni6n, Con presencia de la solicitud que ha pre- euencia, el Juez de 1~:.. Instancia Militar del 
para los fines de ley.-Co.muníquese y regís- sentado el joven estudiante Don Carlos Cáce- Departamento de Olaneho, procederá en el 
trese. res Bnstillo, en que manifiesta.: que de orden acto á ponerlo en libe:rtad.-Comuoíquese y 

Rúbrica del Señor Presidente.· del SeiWr Comandante de Armas de es-.a De- regístrese. 
Rubricado por el Seiior Presidente. 

partamento, ha. sido filiado, no obstante que ..Leiva. Planas. 
v 
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